
NFORIGE DEA COMISARIO 

OPINION SOBRE AQUELLOS ASPECTOS REQUERIDOS POR La RESOLUCION Mv. 14 3,, DE La. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

En cumplimiento a lo establecido gor la resolucion No. 921 430014 de la Superimiendenca 
de Compañsa, a continuación presenta mi epirión sobre aquellos aspectos requendo poc la 
mencionada resolución 

1- Los admintsradares de AYANGUESOL S.A., han cumplida las normas legales escaturarias 
y reglamentanas vigentes, así como Ladas aquellas resoluciones dictadas por la Junta de 
acclonistas, por el directorio y por fos mámmos organismo de la compañía 

  

>. Los administradores de AYANGUESOL 5.A. me han presentodo toda su colaboracion para 
el normal desempeño de mis funciones como comisario en el pariodo 2013. 

3- En mioinión la custodia y conservacón de bienes de AYANCUESOL S.A. y de os cerceros 
bajo responsabilidad de la compara son adecuadas. 

4. Los Estados Financieras son conflables y han Sido elaborados de acuerdo a los Pincipos de 
Consablidad Generalmente Aceptados y surgen de los registros contables. 

5-1a documentación contabte, los libros de comabilidad, se Nevan y 5e conservan de 
contarmidad alas chsposiciones legales. 

6, MI reviión se realizó madianio pruebas de la evtdencio que respalda los concepios y las 
stas que preseman los Estados Financieros Y dando cumplmiento a las dispouciones 
establecidas en lo ley, resultando 2 mis pruebas no revelan siaciones que a mu oplón se 
consideren anormales o que afectan alas fas que presenas los Estados Financieros. 

7 Para el desempeño de mís funciones de comisario principal de AYANGUESOL 5A,, he 
¡ado cumplimiento lo dispuesto en el ar. 278 dela ley de compañía 

Atentamente 

   NOHONE. 
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Comisario


